
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
REF.: Radicado : 05-001-33-33-007-2014-01741-00 

Actuación : DESACATO – ACCIÓN DE TUTELA 
Accionante : AURA DELIA HIGUITA MOLINA 
    C.C. 43.275.101 
Accionado : UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y 

REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VICTIMAS  
 

CONSTANCIA: Señora Juez, dejo constancia que en la fecha me comuniqué con la accionante a 
fin de verificar si la entidad ya dio cumplimiento al fallo de tutela, frente a lo cual aquella señaló que 
efectivamente recibió información por parte de la entidad en la que se le informó sobre el turno 
asignado para la entrega de la ayuda humanitaria solicitada, la misma que según le indicó la 
entidad le sería consignada dentro de los dos meses siguientes. 
 
Medellín, 5 de Febrero de 2015. 
 
 
 
CAROLINA GRANDA OSPINA 
Secretaria 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
Medellín, Veintiocho (28) de Enero de dos mil quince (2015) 

 
REF.: Radicado : 05-001-33-33-007-2014-01741-00 

Actuación : DESACATO – ACCIÓN DE TUTELA 
Accionante : AURA DELIA HIGUITA MOLINA 
    C.C. 43.275.101 
Accionado : UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y 

REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VICTIMAS  
 
Asunto  : Archiva incidente de desacato y trámite de cumplimiento 
 

En razón del cumplimiento de lo ordenado en providencia del 2 de Diciembre de 2014 proferida 
por este Juzgado, de acuerdo con la información suministrada por la actora, tal como se desprende 
de constancia que antecede, según la cual, aquella ya recibió respuesta en relación con la solicitud 
por aquella presentada para la entrega de la ayuda humanitaria; procede esta Agencia 
Constitucional al ARCHIVO DEFINITIVO del presente trámite incidental por desacato adelantado 
en atención a la solicitud de incidente de desacato invocada, dado que los fundamentos que 
motivaron su inicio han sido superados. Como consecuencia de lo anterior, igualmente se 
procederá al ARCHIVO del trámite de cumplimiento adelantado en contra del superior jerárquico. 
 
Frente a lo anterior, se precisa que si bien de la respuesta suministrada por la entidad y la 
información entregada por la accionante, es claro que la entidad no ha hecho entrega efectiva de la 
mencionada ayuda, debe tenerse en cuenta que la orden impartida por el Despacho se limitó a que 
se indicara a la accionante la fecha en que se haría entrega de la ayuda humanitaria pretendida, 
señalando que dicho término no podría ser superior a los tres meses siguientes, término oportuno y 
razonable para hacer entrega de la misma según lo ha definido la jurisprudencia, orden que se 
encuentra satisfecha en la actualidad. 
 
Así mismo, evidencia el Juzgado que a pesar que dentro de las órdenes de tutela se dispuso la 
remisión del resultado del proceso de caracterización al IBCF de ser ello procedente para la 
atención del componente de alimentación, se desprende de la información remitida por la entidad 
que la ayuda humanitaria otorgada por la UARIV incluye tanto el componente de alimentación 
como el de alojamiento. 
 
Pese a ello, se pone de presente a la accionante que en caso de no recibir el giro por ayuda 
humanitaria podrá acudir nuevamente al amparo constitucional por el incumplimiento de la entidad 
accionada. 
 
De la presente decisión, entérese a las partes. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 

BEATRÍZ STELLA GAVIRIA CARDONA 
Juez. 

CGO 



 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
Medellín, 5 de Febrero de 2015 
 
Oficio Número: 800 
Radicado Número: 05-001-33-33-007-2014-01741-00 
 
Señora  
Representante legal 
Doctora PAULA GAVIRIA BETANCUR 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL DE 
LAS VICTIMAS  
Calle 7 Nro. 6-54. oficinas 215 Tel 5 95 44 10 
BOGOTA D.C. 

 
 
Asunto  : Comunicación ARCHIVO DE INCIDENTE 
Radicado : 05-001-33-33-007-2014-01741-00 

 
 
Por medio del presente respetuosamente me permito NOTIFICARLE, que esta Agencia 
Constitucional mediante auto de fecha 05/02/2015, dispuso el ARCHIVO DEFINITIVO DEL 
INCIDENTE DE DESACATO adelantado por AURA DELIA HIGUITA MOLINA, con C.C. 
43.275.101 contra LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y 
REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VICTIMAS radicada bajo el número 05-001-33-33-007-2014-
01741-00, por cumplimiento de la orden contenida en la Sentencia de fecha 2 de Diciembre de 
2014. 
 
Lo anterior para lo de su conocimiento y fines pertinentes. 
 
Atentamente, 
 
 
CAROLINA GRANDA OSPINA 
Secretaria 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
Medellín, 5 de Febrero de 2015 
 
Oficio Número: 801 
Radicado Número: 05-001-33-33-007-2014-01741-00 
 
Doctor 
RAMON ALERTO RODRIGUEZ ANDRADE  
Director del Área de Gestión Social y Humanitaria   
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL DE 
LAS VICTIMAS  
 

 
 
Asunto  : Comunicación ARCHIVO DE INCIDENTE 
Radicado : 05-001-33-33-007-2014-01741-00 

 
 
Por medio del presente respetuosamente me permito NOTIFICARLE, que esta Agencia 
Constitucional mediante auto de fecha 05/02/2015, dispuso el ARCHIVO DEFINITIVO DEL 
INCIDENTE DE DESACATO adelantado por AURA DELIA HIGUITA MOLINA, con C.C. 
43.275.101 contra LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y 
REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VICTIMAS radicada bajo el número 05-001-33-33-007-2014-
01741-00, por cumplimiento de la orden contenida en la Sentencia de fecha 2 de Diciembre de 
2014. 
 
Lo anterior para lo de su conocimiento y fines pertinentes. 
 
Atentamente, 
 
 
CAROLINA GRANDA OSPINA 
Secretaria 

 
 

 


